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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

.fflllli^racl<5n. — I n t e r v e n c i ó n de F o n d o s 

de la Dlputacl6n P r o v i n c i a l . - T e l é f o n o 1700. 

de la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . - T e l . 1700 

Lunes 20 de Julio de 1959 
Núm. 161 

N o se p u b l i c a los d o m i n g o s n i d í a s fest ivos . 
E j e m p l a r corriente: 1,50 pesetas . 
I d e m a trasados : 3,00 pesetas . 
D i c h o s p r e c i o s s e r á n i n c r e m e n t a d o s con el 

10 p o r 100 p a r a a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t o 

jamnistración prot íml 
BoMerno Civil 

de la p r o M a de Ledo 
C I R C U L A R E S 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 
Habiéndose presentado la epizoo 

tia de Fiebre Aftosa, conocida vul 
garmente con el nombre de Gloso
peda, en el ganado de la especie 
bovina, existente en el t é rmino mu
nicipal de Puebla de L i l l o , este Go
bierno Civil , a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de 
Ganadería y en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t í cu lo 134, Capítu
lo XII , Tí tulo I I del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de Febre
ro de 1955 (Boletín Oficial del Estado 
de 25 de Marzo), procede a la de
claración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
dan en el pueblo de Coñña l , seña
lándose como zona infecta el citado 
Pueblo^ como zona sospechosa el 
Ayuntamiento de Puebla de L i l l o y 
^mo zona ^ inn[lunizaci5n ei mis . 

Ayuntamiento. 
Las medidas adoptadas son las 

consignadas en el Capí tulo X X X V I I 
¡£l vigente Reglamento de Epizoo-
oo J ^ i e n d o sido marcados los 
sanados enfermos. 

Leon, 10 de Julio de 1959. 
E l Gobernador Civil, 

2647 Antonio Alvarez Rementeria 

del Ser-
y en 

vici pg>Puesta de la Jefatura d€ 
ciin? "roviucial de Ganader ía y en 
artírPi iento de lo dispuesto en el 
de p . 149 del vigente Reglamento 
te p pi.20otias, se declara oficíalmen-
uiin Hln|uida la enfermedad deno-
Etouiri Fiebre Aftosa y vulgarmente 

a(Ia Glosopeda en el ganado 

vacuno del t é r m i n o municipal de 
Va lde lugüe ros y que fué declarada 
oficialmente con fecha de 20 de Mayo 
de 1959. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento. 

León, 23 de Junio de 1959. 
E l Gobernador Civil, 

2645 Antonio Alvarez de Rementeria 
• " . '" . ' : . ... • 'O ; ' ' : 

o o 
A propuesta de ía Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganader ía y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articule 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada Fiebre Aftosa, y vulgarmen 
te llamada Glosopeda, en el ganado 
bovino, del t é r m i n o municipal de 
Cistierna y que fué declarada ofi
cialmente con fecha de 23 de Enero 
de 1959. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento. 

León, 10 de Julio de 1959. 
El Gobernador C iv i l , 

2646 Antonio Alvarez Rementeria 

Hab iéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa, conocida vul 
garmente con el nombre de Glosope
da, en el ganado de la especie bovi
na existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Vi l labl ino , este Gobierno Civ i l , a 
propuesta de la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganader í a y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
ar t ícu lo 134, Capí tu lo X I I , T í tu lo I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de Febrero de 1955 (Boletín 
Oficial del Estado de 25 de MarzO), 
procede a la dec la rac ión oficial de 
la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Vi l lar de Santiago, seña lán
dose como zona infecta el citado 
pueblo, como zona sospechosa el 
mismo y como zona de inmuniza
ción el Ayuntamiento de Vi l labl ino . 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capí tulo X X X V I I 
del vigente Reglamento de Epizoo

tias, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Sorvicio de Ganader í a , 
se a m p l í a n a suspens ión de ferias y 
mercados. 

León , 23 de Junio de 1959. 
E l Gobernador Civil, 

2648 A n ton io A Ivarez Remen teria 

imisaría General de ihasíecinieníes 
i 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios topes máx imos para la venta 
al público en esta Provincia de frutas 

y verduras 
A con t i nuac ión se detallan los pre

cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisar íaXjenera l , re
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al públ ico de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los d ías 20 al 26 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Ptas.Kg. 

Peras Duquesa de Angulema. 15,00 
Peras, 1.a clase 12,00 
Limones selectos 11,50 
Limones corrientes 8,00 
Patatas tempranas . . . 2,00 
Patatas t a r d í a s . . . 1,75 
Acelgas. - 4,00 
Espinacas ¿ 10,00 
R e p o l l o . . . . . . . 250 
Berza, Asa de C á n t a r o 1,50 
Cebollas 3.50 
Tomates 7,00 
Jud ías verdes . . . . . . . . . . 7,00 
Zanahorias 5,00 
Guisantes 5,00 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la total idad 



2 

de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las ñ o r 
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFiciALgde la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Difciembre 
de 1957. , 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

LeónVl7 de Julio de 1959. 
E l Gobernador Civil-Delega dOi 

2676 Antonio Alvarez de Rementeria 
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Dlpolaclán ProMal de León 
A N U N C I O 

Se pone en conocimiento del pú
blico, que se hal lan expuestos los 
padrones de contribuyentes por el 
arbi t r io sobre la riqueza provincial 
Agricul tura y Ganader ía del a ñ o 1958, 
para que, conforme determina la Or
denanza reguladora del A r b i t r i o , 
puedan presentarse por las personas 
interesadas las reclamaciones que 
estimen oportunas, durante el plazo 
de quince días, contados éstos desde 
el d ía siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

La exposic ión se efectúa en los 
Ayuntamientos que se c i ta rán , ex 
cepto el de León, que se hace en 
la Oficina de In te rvenc ión de esta 
Excma. Diputac ión . 

Los interesados que hagan recla
maciones, deberán hacer constar en 
las mismas el n ú m e r o de orden que 
tienen asignado en el p a d r ó n . 

L e ó n r 10 de Julio de 1959.-El Pre
sidente, José Eguiagaray. . ... 

Relación que se cita 
L e ó n 
Barrios de Salas (Los) 2632 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distrito forestal de Leda 
PREVENCION DE INCENDIOS 

EN MONTES 

L a frecuencia con que se vienen 
registrando incendios en montes pú
blicos y de propiedad particular, 
debidos unas- veces por impruden
cias y m á s generalmente con preme
ditada in tenc ión con motivos diver
sos que no es el momento de anali
zar, j u s t i ñca que por esta Jefatura se 
acuerde el cumplimiento de cuanto 
a con t i nuac ión se dice: 

1.° La vigencia de cuanto fue 
dispuesto por el Excmo. Sr. Gober
nador C iv i l de León , con fecha 2 de 

inio de 1954 y publicado en el 
priN OFICIAL de la Provincia en 

su n ú m e r o 129, de fecha 9 de Junio 

de 1954, y en el que, entre otras cosas 
se decía: «Del incumplimiento de 
esta Orden r e sponde rán los Alcaldes 
a los que i m p o n d r é las mayores san
ciones por morosidad, con indepen
dencia de las que les alcancen ante 
los Tribunales de Just ic ia». 

2. ° De acuerdo con la menciona
da Orden, los señores Alcaldes de
b e r á n hacer púb l ico , mediante ban
dos, en todosios pueblos de su j u 
risdicción municipal lo dispuesto 
por dicha Circular y h a r á n fijar en 
los tablones de anuncio de los res 
pectivos Ayuntamientos y Casas de 
las Juntas Vecinales radicantes en 
dichos t é rminos municipales edictos 
en los que se trascriba literalmente 
dicha Orden del Excmo. Sr. Gober
nador Civ i l de la provincia e Ins
trucciones que se a c o m p a ñ a n en la 
misma, 

3. ° Puesto que la gravedad del 
riesgo es m á x i m o en los montes cu
biertos de pinar, estén en repobla
ción o con arbolado ya logrado, esta 
Jefatura tiene a bien disponer que 
queda terminantemente prohibido 
la entrada en los montes en repobla
ción forestal con pino y salir fuera 
de los caminos que crucen los mon
tes catalogados como Uti l idad Púb l i 
ca y cubiertos con arbolado de es
pecies resinosas, a no ser personal 
debidamente autorizado. 

4. ° Queda igualmente terminan
temente prohibido encender fuego 
por cualquier motivo dentro de te 
rrenos cubiertos con pinar o a me
nos de 200 m. de sus l ímites exterio
res. Fuera.de esta zona de prohib i 
c ión los megos se h a r á n , cuando 
haya causa plena que lo justifique, 
en hoyos de medio metro de profun
didad, localizado en partes de terre
no desprovisto de toda vegetación o 
de despojos combustibles en un ra 
dio m í n i m o de 5 m . alrededor del 
hogar y apagando éste eon tierra 
antes de abandonarlo asegurándose 
bien de que se ha conseguido dicho 
objeto. 

5. ° Las Autoridades locales. Guar
dia C iv i l , Guardas Forestales y Guar
das de Campo, debe rán exigir a 
cuantos circulen por caminos que 
crucen montes públ icos cubiertos de 
pinar en cualquier fase de su des
arrollo o se encuentren dentro de 
los mismos o en sus per ímet ros exte
riores, los nombres y sus dos apelli
das, residencia habitual expresando 
el nombre del pueblo, calle y n ú m e 
ro y objeto de encontrarse en dicho 
sitio en el momento de ser interro
gado. 

6. ° Las Autoridades locales. Guar
dia C iv i l , Guardas Forestales y Guar
das de Campo debe rán recordar a 
cuantos circulan por montes públ i 
cos cubiertos de pinar la p roh ib ic ión 
de encender lumbre, t irar colillas o 
cerillas que no estén completamente 
apagadas o hacer cualquier otra i m 
prudencia que pueda originar un 

incendio, hac iéndoles 
mismo tiempo que se toma^P^r %\ 
tos detalladamente en el A ^ 
do 5.° anterior, la responsakR^SK 
que contraen si contravienen ^ 
p roh ib i c ión que se les recupr? a h 

7.° Los Alcaldes o r d e n a r á n " 
Presidentes de las Juntas Ve 8'as 
radicantes en su t é rmino munln^es 
la p r o h i b i c i ó n de hacer roza pal 
i n c i n e r a c i ó n (quema o chi p0r 
etcétera) del matorral de brezo 
nos, chaguarzos, etc. en monteé'01"' 
colinden con montes públicos ^ 
biertos de pinar y no estén SepaCr̂  
dos de ellos por rayas cortafuS' 
cauces de suficiente anchura car 
teras, fajas de terreno de más de inri 
metros desprovistos de toda vegeta 
ción o cualquier otro accidente na 
tural que sea un eficaz valladar a la 
propagac ión de un incendio de di 
cho matorral , avivado por el viento 
que lo empuje en dirección de di-
chos pinares. Los contraventores de 
dicha p roh ib i c ión serán denuncia
dos y sancionados adecuadamente! 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y exacto cumpli
miento, en evitación de las cuantio
sas pé rd idas que acarrean los incen
dios en dichos montes. 

León , 10 de Jul io de 1959. - El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

_ 2638 

A N U N C I O 
Habiendo sido acordado por el 

Jefe del Servicio Especial de deslin
des y amojonamientos. Sección 1.a, 
de la Subdi recc ión de Montes y Po
lítica Forestal, por oficio de fecha 27 
de Febrero de 1959, la ejecución del 
deslinde del monte n ú m e r o 920 del 
Catálogo de loss deüt i l idadPúbl icade 
esta provincia, de la pertenencia de 
los pueblos de Castro y Laballos, y 
radicante en el t é r m i n o municipal 
de Vega de Val caree, por elj)resente 
anuncio, se pone en conocimiento 
de las Juntas Vecinales de los cita
dos pueblos, de las de los demás 
pueblos que colinden con dicho 
monte n ú m e r o 9 2 0 , denominado 
«Fon tan , Cabezadas Bridas, Man
ti l lón, Aguasmilias y Chao de Gran-
da», o particulares que igualmente 
colinden con el mismo o posean 
fincas enclavadas dentro de el, qne 
en el plazo de dos meses, que se con
t a r á n a part i r del día siguiente ai en 
que aparezca este anuncio en 
BOLETÍN OFICIAL - de la 
puedan remi t i r a la Jefatura del 
trito Forestal de León , sita en dicu 
capital, calle de O r d e ñ o I I , nUDj! 
ro 32, 2.°, derecha, la documenw 
ción que justifique y amPare f°Dtos 
rechos que pueden as l s t i r / ho des-
se crean interesados en dieno 
linde por r azón de límites, P0^eSíá 
o propiedad, todo ello con lo , ^ ¿ 1 
prevenido en el ar t ículo 1* JJQOI, 
Decreto de 1.° de Febrero de 

http://Fuera.de


""^^^tendido que, una vez trans-
i ^ - ^ s los dos meses citados, no 
cflrri itirán nuevos documentos, ni 
se a",10 ser tenidos en cuenta en el 
p o ^ l apeo. . 
íC las informaciones posesorias 

A resenten los colindantes dentro 
(jae V? z0 de los dos meses anterior-
<lel & señalados,^ no se les concede-
^ o i n r ni eficacia, según Real Or-
rá de 4 de A b r i l de 1883, si no se 
^ d i t a por ella la posei ión quieta y 
aC fica durante treinta años conse-
^Hvos así como tampoco cuando 
caté en' desacuerdo con la descrip-
•án del Catálogo, Asimismo se hace 
ber que en el acto del apeo se rei-

S^ridicará la posesión de todos los 
terrenos cuya u s u r p a c i ó n resulte 
nlenamente comprobada. 

Las operaciones de campo y apeo 
correspondientes, d a r á n comienzo el 
dia 14 de Octubre de 1959, en el 
punto situado en la carretera de Ma
drid a La Corufta, y que es l imite 
entre las provincias de León y Lugo, 
a las diez de la m a ñ a n a , ope rac ión 
qué llevará a efecto el Ingeniero del 
Distrito Forestal de León, D. Manuel 
de Estrambasaguas Gómez, 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento y d e m á s efectos 
pertinentes. 

León, 10 de Julio de 1959.—El In
geniero Jefe, Antonio Forhes Botey. 

2633 
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OeleMón de lodustria de Ledo 
Cumplidos los t r ámi tes reglamen

tarios en el expediente promovido 
por la Sociedad General Azucarera 
de España, S, A., en solicitud de 
autorización para ampliar la fábrica 
de azúcar denominada «Azucarera 
Leonesa», sita en Veguellina de Or 
oigo, con la ins ta lac ión de un gene
rador de vapor. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
jue le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
«e 1939 e instrucciones generales re-
finidas de la Dirección General de 
«laustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la Sociedad General 

^ca re ra de E s p a ñ a , S, A., para 
acn ^ la amPl iac ión solicitada de 
cioties-0 0011 iaS siSuientes condi-

. Esta au tor izac ión sólo es váli-
para el peticionario, ^ 

«as pi ins ta lac ión de la industria, 
^Ucci' entos y caPacidad de pro
parte iSe a jus ta rán en todas sus 
POQJ? ^ Proyecto presentado, res-
cipalp do a las carac ter ís t icas p r in -

3 • y e s e ñ a d a s en esta resolución, 
de u . P^azo de puesta en marcha 
^ m o ^ ^ ^ c i ó n autorizada será 
Nos J11^*11^ de doce meses, con-
loluciójfartir de la fecha de esta re ' 

4, a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami tac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la s i tuac ión 
eléctrica permita modificar la reso
lución, 

5, a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notif icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a ex ténder el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au to r izac ión de 
funcionamiento. 

6, a No se p o d r á realizar modif i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión, 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre ál incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial . 

León, 30 de Junio de 1959. — El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
2548 N ú m . 823,-183,75 ptas. 

Distrito Niñero de Ledo 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge

niero Jete del Distri to Minero de 
„ León. 

Hago saber: Que por D. Misael 
León Muñiz, vecino de Oviedo, se ha 
presentado en esta Jefatura el d ía 
25 del. mes de Mayo de 1959, a las 
doce horas y treinta minutos, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de c a r b ó n de trescientas sesenta y 
cinco pertenencias, llamado «Am
pliación a F e r n a n d a » , sito en los pa
rajes Cerro de la Cierva y otros, de 
los t é rminos de T o n í n y Camplongo, 
Ayuntamiento de Rodiezmo; hace la 
des ignación de las citadas trescien
tas sesenta y cinco pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la torre de la Iglesia de 
T o n í n . 

Desde el pujnito de partida a esta
ca auxiliar Norte, 300 metros. 

Desde auxil iar a 1.a estaca Oeste, 
900 metrós . 
Desde 1.a a 2.a estaca Sur, 300 m . 

» 2.a a 3.,l » Este, 200 m . 
» 3.a a 4 a » Sur, 200 m . 
» 4.a a 5.a » Este, 200 m . 
» 5*a 6.a » Sur, 100m. 
'» 6*3 7a » Oeste, 200m. 
» 7.a a 8.a » Sur, 100 m . 
» 8.a a 9,a » Este, 300 m. 
» 9." a 10 a » Sur, 400 m . 

» 11.a a 12.a » Sur, 600 m. 
» 12.a a 13.a » Este, 1.000 m. 
» 13.a a 14." » Norte, 200 m. 
» 14.a a 15.a » Este, 1.500 m. 
» 15.a a 16.a » Norte, 1.500 m. 
» lO.8 a auxiliar Oeste, 1.600 m. 

Quedando cerrado el p e r í m e t r o de 
las pertenencias cuya inves t igac ión 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el art ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 

' cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i ' 
ñas , se anuncia para que en el plazo 

j de treinta días naturales puedan pre-
í sentar los que se consideren perju-
| dicados sus oposicionjes en instancia 
i dir igida al Jefe del Distrito Minero. 
I E l expediente tiene el n ú m . 12.970. 
f León , 9 de Julio de 1959. - Ma
nuel Sobrino. ' 2625 

10.a a 11.a » Oeste, 500 m . 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
L e ó ñ , 
Hago saber: Que por D . Ensebio 

González Gago, vecino de Puente A l -
muhey (León), se ha presentado en 
esta Jefatura el día 15 del mes d é 
A b r i l de 1959, a las once horas y 
veinticinco minutos, una sol ic i tud 
de permiso de investigación de car* 
b ó n de doscientas veinticinco perte
nencias, llamado «Los Alfredos», 
sito en los parajes Los Cerezales 
y otros, de los términos de Mata de 
Monteagudo y Fuentes de P e ñ a c o r a -
rada, Ayuntamientos de Renedo de 
Valdetuéjar y Cistierna; hace la de
s ignación de las citadas doscientas 
veinticinco pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como pubto d é part ida 
la esquina Noroeste del prado de don 
Pedro Alonso ReyerOí vecino de La 
Mata de Monteagudo, en el paraje 
de Los Cerezales, tocante a l camino 
de La Mata de Monteagudo a Fuen
tes de Peñacorada , y la m á s p r ó x i m a 
al primero de los pueblos citados./ 
Desde Pp. a l.8 estaca Norte, 400 m . 

» I a a /2.a » Oeste, 1.500 m . 
» 2.a a 3.a » Sur, 1.500 m . 
» 3.a a 4.a » Este, 1.500 m . 
» 4.a a Pp. » Norte, 1.100 m. 

Quedando cerrado el p e r í m e t r o de 
las pertenencias cuya inves t igac ión 
se solicita. ¡ 

Presentados los documentos seña
lados en el art ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en e l plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren per judi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida a l Jefe del Distrito Minero . 

E l expediente tiene el n ú m . 12,959. 
León , 9 de Julio de 1959. — Ma

nuel Sobrino. 2626 
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Caja de Rédala de Asloría núm- 60 
Dando cumplimiento a cuanto de

termina el articulo 219 del vigen
te Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, los días 1 y 3 
de Agosto p róx imo se celebrará en 
esta Caja de Recluta, sita en la calle 
de «Pío Gullón, n ú m . 24», de esta 
plaza, el ingreso en la misma de los 
mozos del reemplazo de 1959, de
biendo tener en cuenta los señores 
Alcaldes lo dispuesto en los art ícu
los 220 y 221 del citado Reglamento. 

Astorga, 15 de Julio de 1959. — E l 
Teniente Coronel Jefe, Salvador Ney-
ra González. 2661 

AdmiDisíracion municipal 
Ayuntamiento de 

\ San Emiliano 
Este Ayuntamiento Pleno, en se

s ión celebrada el d ía cuatro del co
rriente mes, a c o r d ó incrementar la 
cantidad consignada e n e l c a p í ' 
tu lo 2.°, letra k, con destino a la ins
ta l ac ión del teléfono en este Ayunta
miento, con ía totalidad del sobran
te existente en caja el día 31 de D i 
ciembre de 1958. 

L o que se hace púb l ico para que 
durante el plazo de quince d ías , 
puedan formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Sán Emil iano, 6 de Jul io de 1959,— 
E l Alcalde, P. O,, Gervasio Barriada. 

2577 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Confeccionados por estas depen
dencias municipales los padrones de 
arbitrios municipales para el a ñ o 
actual, correspondientes a no baja
das de aguas, canalones en mal esta
do, voladizos, perros, bicicletas, le
treros, verjas y láp idas , escapara
tes, muestras vitrinas y entradas de 
carruajes en casas particulares, se 
exponen al púb l i co por plazo de 
quince días, a efectos de oir recla
maciones. 

La Bañeza , a 7 de Julio de 1959, — 
E l Alca lde , Inocencio Santos V i 
dales. 2581 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Acordado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el d ía 
veinticuatro del actual, la imposi
ción de las nuevas exacciones que a 
con t inuac ión se relacionan y apro
badas las ordenanzas y tarifas co
rrespondientes, se anuncia que dicho 
acuerdo y ordenanzas, en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 
722 de la vigente Ley de Rég imen 
Local, p e r m a n e c e r á n expuestos al 
púb l i co en la Secretar ía Munic ia l , 
por t é rmino de quince días, a contar 

desde el siguiente al de la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, du 
rante cuyo plazo p o d r á n los intere 
sados legít imos presentar las recla
maciones que estimen oportunas, las 
cuales se p resen ta rán en la Secreta
ría Municipal , advirtiendo que las 
reclamaciones contra el acuerdo de 
impos ic ión , debe rán formularse se
paradamente de aquellas que se' re
fieran a las ordenanzas y sus tarifas. 

Nuevas exacciones a que hace re
ferencia este anuncio. 

Tráns i to de animales domést icos 
por vías Municipales. 

Desagüe de canalones y tejados en 
la vía púb l ica . 

Formado por este Ayuntamiento 
el P a d r ó n de Arbitr ios sobre el Cen
so Canino para el ejercicio de 1959, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía Municipal , por espacio de 
quince d ías , al objeto de oir recia 
maciones por cuantas personas se 
consideren afectadas. 

Cas t roca lbón, a 30 de Junio de 
1959.—El Alcalde, Antonio Cenado?, 

2556 

Ayuntamiento de 
Behavides 

Habiendo acordado la Corpora
c ión Municipal varios suplementos 
de crédi to al presupuesto ordinario 
de 1959, en sesiones de 30 de Marzo, 
29 de A b r i l y 12 de Junio, el expe 
diente de su razón se halla de mani
fiesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , para que durante el pla
zo reglamentario pueda ser exami
nado, y contra tales suplementos 
puedan presentarse las reclamacio
nes pertinentes. 

Benavides, 7 de Julio de 1959—El 
Alcalde, José A. Puente. 2584 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Benaoente 

E n v i r tud de lo acordado en pro -
videncia,, de esta fecha dictada en el 
ramo de responsabilidad c iv i l dima
nante de la causa n ú m . 43 de 1958, 
sobre tenencia ilícita de arma de 
fuego^ contra E m i l i o Bécares Perre
ro, vecino de Ali ja de los Melones, 
se anuncia por medio del presente, 
la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, t é rmino de veinte d í a s 
y con arreglo al t ipo de tasac ión , la 
siguiente finca propiedad del referi
do procesado: 

Una casa en estado ruinoso, situa
da en el casco del pueblo de Al i j a 
de los Melones y señalada con el nú
mero 42, de la calle de La Soledad, 
compuesta de una sola planta, con 
dos habitaciones, pajar, cuadra, CO

L E O N 
Imprenta de la DiputacióD 
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ciña y patio, ocupando una 
sión superficial de dosciem exleii-
cuenta y tres metros c u a d r é citi-
linda: derecha entrando o» > y 
Faustino Valderrey; izqui¿rtjntra 
palda, con terreno comunal y e8' 
frente, con la calle de su situ 
Valorada en tres m i l pesetas lótl-

Cuya subasta tendrá lugar e 
Sal^i audiencia de este Juzgad la 
día veintinueve de Agosto nróír el 
y hora de las doce de la mañJ110' 
previn iéndose a los licitadores- ' 

a) Que para tomar parte en ,0 
misma, ademas de acreditar su n 
sonalidad, debe rán los licitado 
consignar previamente en la nJ!8 
del Juzgado o en un establecimiebtí 
de los destinados al efecto, el die? 
por ciento de los tipos fijados narí 
la subasta, F ra 

b) Que la finca descrita carece 
de tí tulo escrito de toda clase, enlen-
diéndose que los licitadores prestan 
su conformidad con esta circunstan
cia, Y se advierte que, referido in
mueble se encuentra también em-
bargadQ en el sumario número 42 
de 1958. 

c) Que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del valor que sirve de base para 
esta primera subasta, y que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en Benavente, a once de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y nueve, —El Juez, ( i legible) . -El Se
cretario, (ilegible). ; 
2619 N ú m . 830.—154,90 ptas. 

Cédula de citación / 
El Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, por providencia 
de esta fecha dictada en el sumario 
n ú m e r o 73 de 1959, sobre lesiones y 
d a ñ o s ál chocar el tren 1,121 contra 
el 2.103 en la es tación de la Renfe de 
esta ciudad, l^echo ocurrido el día 15 
de Mayo ú l t imo, ha acordado la cita' 
ción de José Antonio Alonso López, 
vecino de León , O r d o ñ o I I , núm. 28, 
en la actualidad en ignorado parade
ro, a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado para prestar declaración» 
ser reconocido por el Médico forense 
sobre las lesiones sufridas y ofrecerle 
el procedimiento. 

Y para que conste, expido el p é 
sente en Miranda de Ebro, diez a 
Julio de m i l novecientos cincuen 
y nueve— E l Secretario, Alfonso A ' 
varez. — V.0 B.0: E l Juez de I n s t r ^ 
ción, José María Romera. 

i 


